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Señora

MARIA MARLENY ARTEAGA ALVAREZ

Dir.: CL 44 # 94 - 68, APTO 302

Teléfono: 3512845

Medellín-Antioquia

ASUNTO: FICHO 01201900579966 INFORMATIVO

En atención al trámite del asunto, se realizó una visita técnica el día 2-09-2019 al

predio identificado con la matrícula inmobiliaria 5087997, inmueble ubicado en la
CL 061 E 088 B 036 0107, código de ubicación 0717013-0093, y le informamos
lo siguiente:

Una vez analizada la información jurídica y física del predio, y con miras a
proceder con la expedición del certificado de áreas, se determina que es
necesario realizar otra visita técnica a otros predios que hacen parte de la
manzana, con la finalidad de recolectar los datos faltantes para llevar a cabo la
correcta identificación predial de su propiedad.

Al respecto, el artículo 3 Resolución 70 de 2011 del IGAC define el aspecto físico
del catastro, el cual “consiste en la identificación, descripción y clasificación del
terreno y de las edificaciones del predio, sobre documentos gráficos, tales como
cartas, planos, mapas, fotografías aéreas, ortofotografías, espaciomapas,
imágenes de radar o satélite u otro producto que cumpla con la misma función”

Igualmente, el artículo 31 de ésta última Resolución señala que la identificación
predial “Es el levantamiento de la información y la verificación de los elementos
físico y jurídico del predio, mediante la práctica de la inspección catastral y
demás medios probatorios para identificar en documentos cartográficos y/o
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catastrales su ubicación, linderos, extensión, construcciones y/o edificaciones, y
precisar el derecho de propiedad o posesión”.

Sin embargo, el proceso no se ha podido llevar a cabo, debido a que por la
emergencia sanitaria generada por la Pandemia del Coronavirus COVID-19, se
han suspendido de manera temporal las visitas a campo, esto en tanto se
determine el protocolo de seguridad a cumplir para llevar a cabo dicha actividad.

Por lo anteriormente expuesto su solicitud continuará en nuestra dependencia,
hasta tanto se pueda dar continuidad al proceso de certificación.

Es de anotar que una vez se cuente con la autorización para hacer las labores
de campo, se notificará de la visita con anticipación.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA
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